
 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS 

HACIENDAS LOCALES 
 
 
 
Artículo 38. Impuestos y recargos. 

 

1. Las entidades locales exigirán los impuestos previstos en esta Ley sin necesidad de 

acuerdo de imposición, salvo los casos en los que dicho acuerdo se requiera por esta. 

 

2. Fuera de los supuestos expresamente previstos en esta Ley las entidades locales 

podrán establecer recargos sobre los impuestos propios de la respectiva comunidad 

autónoma y de otras entidades locales en los casos expresamente previstos en las Leyes 

de la comunidad autónoma. 

 

 

Artículo 59. Enumeración de impuestos. 

 

1. Los ayuntamientos exigirán, de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que la 

desarrollan, los siguientes impuestos: 

a. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b. Impuesto sobre Actividades Económicas. 

c. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

2. Asimismo, los ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta Ley, las disposiciones que la 

desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales. 

 


